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8p2B«x a '̂ & odioso 

Serán MKritom oreoBot á U Gmettm todos 
1M puebioi del Archipiélago erijridoi civilmeoto 
ptagmado ta importe lot qne puedan, y npliendo 
por lot demás lot ion do» de l u retpecti*»* 

(Xe*/ ératm d* a* d* StiUmbre de Í86*.j 

eO Bies eb aoft'a «6 éo'i.'ae/íoi «oii 

Se( Afeltra texto oficial, ,y aatenUco el de laa 
dteposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto aeráu 
obligatorias en su cumplimiento, 

(Stífierier Decrtiti dt *a dti Febrero de l 86 t . ) 

e c e i E R N O e E N E R A L D E F I L I P I H I S 
- i , 

Administración Civil. 
Manila, 15 de Mayo de 1896, 

En UEO de las fscultades que me están conferidas, 
«ido el parecer del Consejo de AdmiDistración de 
€8t«s Isles, y á propuesta de la Dirección general 
de AdmiDiítración Civi), este Gobierno General de
creta i o siguiente: 

Artículo l.o Se aprueban los presupuestos de 

gastos é ingresos para el ejercicio de 1896-97 del 
Ayuntamiento de Vigan, conforme á los anteproyec
tos formulados por dicho untamiento para el año 
económico entrante. 
tíbArt. 2.o Los gastos del Ayuntamiento á que se 
refiere el artícelo anrericr durante el ejercicio en. 
trante de 1896-97 se presuponen en pfs. 13.120*25 
de cuya suma pfi. 2.300 son para abonar al Con
tratista del Mercado de dieba Ciudad, quedando para 
satisfacer los gastos líquidos la cantidad de pesos 
10.82025. 

Art. 3.o Los ingresos para cubrir las obligaciones 
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Designación de los Ingresos 

SECCIÓN ÚNICA.—GOBERNACIÓN. 
Propios. 

Capitulo l.o 
Canon de terrenos en arrendamientos. 

Capitulo 2 o 
Arbitrios impuestos y recargos. 

Billarea. 
Funciones de Teatros y carreras de 

caballos. 
Mercados públicos. 
Mataderos públicos. 
Eucierro de animales. 
Impuesto de alumbrado y limpieza. 
Dos céntimos de peso por cada libra 

de carne de vaca y un céntimo cuatro 
octavos por la de cerdo. 

Credenciales de propiedad. 
Id. de transferencia. 
Recargo del 10 p 3 sobre la contribución 

úrbana; 
Participación del 2 1(2 p § sobre el 

cédulas 25 p § del cargo municipal de 
personales del radio municipal. 

Por el impuesto de pfs. 3 anuales por 
cada solar no edificado. 

Impuesto de pfs. 2 por cada licencia 
que se conceda dentro del radío mu
nicipal para bailes y reuniones que 
hayan de celebrarse después de las 10 df 
la noche. 

Id. de pfs. S'SO anual por cada corra 
6 ramage para pescar que se establezca 
en los rios del término municipal-

Capitulo 3.o 
Ingresos eventuales, 

l .o Licencias para construcciones y repara-
ciores urbanas. 

2.o 90 p § de las multas municipales 
3 o Recursos indeterminados. 

Total. . . 

INGRESOS CALCULADOS 

Por artículos 
Pesos Cént.s 

3600 
1763 

> 
1000 

( . » 

6121 
30 

120 

95 

80 

75 

50 

» 

Por capítulos 
Pesos Cént.s 

40 

120 
100 

50 

de la expresada Corporación se calculan en pesos 
13,120'25 resultando nivelados con el de pagos. 

Art. 4.o Los efectos legales de las obligaciones 
por ingresos y gastos de los presentes presupuestos 
empezarán á regir en l.o de Julio próximo. 

Art. 5.o L a Uirección general de Administración 
Civil, adoptará las disposiciones convenientes y dic
tará las instrucciones necesarias para la puntual 
ejecución de este Decreto del cual se dará cuenta 
al Ministro de Ultramar. 
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SECCIÓN UNICAS—GOBERNACIÓN. 
Capitulo l o 

Administración Municipal. 
Personal de Ayuntamiento. 

Secretaria. 
1 Secretario con 
1 Auxiliar con 
Asignación para Escribientes . 

Casa Consistorial. 
Conierge con 
Aguacil l.o con 
Id. 2.os á pfs. 85 cada uno. 
Maceres á pfs. 85 id. id. . 

Guardia Municipal, 
Sargento con 
Cabo l o con 
Id. 2.0 con 
Guardias da 1.a á pfs. 100 

cada uno. 
8 Id. de 2.a á pfs. 90 cada uno. 
Material de id. 
Gastos de escritorio papel se

llado para actas y suscripción á la 
Caceta de Manila. 

Impresos moviliario iluminacio
nes alumbrado y limpieza. 

Personal de Tribunales. 
2 Gobernadorcillos con pfs. 24 

cada uno. 
2 Escribientes á 

uno. 
2 Id. á pfs. 36 cada uno. 
Material de id. 

Capitulo 2.o 
Enseñanza pública. 

Personal de Escuelas públicas. 
1 Maestro de término de 1.a 

clase. 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos 
Pesos Cént.s 

pfs. 48 cada 

1200 
300 
360 

144 
110 
170 
170 

144 
120 
110 
Cí 8C 

600 
720 

120 

120 

Por capítulos 
Pesos Cént.s 

48 

96 
72 

4148 

240 

3 Id. de entrada á pfs. 204 uno. 
2 Ayudantes de 1.a clase é 

pfs. 155 uno. 

480 
612 

312 

216 
40 464* 
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CREDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos 
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l.o 
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1 Maestra de término con. .! 3121 > 
3 Id. de entrada & pfa. 180 una. 540 » 
1 Ayudanta de 1.a dase con.l 144| » 

Capitulo 3.0 
Culto y ateneiones piadosas. 

Funciones de tabla, altares para el día 
del corpus y Santo Patrono. 

Capitulo 4,o 
Obras Públicas. 

Personal. 
1 Maestríllo de obras con. ^ . 
Estudios nuevas construcciones y repa 

raciones conservación y entretenimiento de 
toda clase de obras de carácter municipal. 

Capitulo 5 o 
Policía urbana. 

Personal de limpieza y alumbrado or 
nato de calles paseos y Jardines. 

Material de alumbrado y limpieza repo 
sición de faroles y adquisición de berra 
mientas. 

Capitulo 6 o 
Servicios locales. 

Socorro á los quintos que se depositen 
en el Ayuntamiento por órden del Sr. Go
bernador Civil, hasta su marcha á incor
porarse á las filas. 

Personal de matadero, 
1 Conserje veedor con. 
Personal de mercado. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de ¡a F lasa para el dia 23 de Mayo 
de 1896, 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
de día, Sr. Teniente Coronel de Ingenieros D. José 
González Alverdi.—Imaginaría Sr. Comándate del 72, 
D. Aniceto Giménez Romero.—Hospital y provisiones: 
Artillería, l.er Capitán.—Vigilancia de á pié: Pro
visional núm, 1, 6.o Teniente.—Paseo de enfermos: 
Provisional núm. 1. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Demétrio Camiñas. 

Anuncios oficiales. 
E S C U E L A PRACTICA PROFESIONAL 

DE ARTES Y OFICIOS DE M A N I L A . 
E l próximo día 1 o del mcS de Junio, darán prin» 

cipio en este Establecimiento ios exámenes extraor
dinarios del presente curso, á las harás y en los 
locaies señalados en el tablón de anuncios de esta 
Escuela. 

Lo que por disposición del Sr. Director se hace 
público, á fin de que se provean de ia papeleta de 
examen, de 5 á 8 de la tardo, desde esta fecha 
hasta el dia 30, los que reuoaa ios requisitos reg'a-
menUrios para poder ser examinados. 

Manila. 20 de Mayo de 1896.=El Secretario, 
Ramón Irureta Goyena. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Continnación). 

InetacíCias obrantes en la Junta provincial según 
relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 26 de Octubre último. 

Pueblo de E l Salvador 
Nombres de los interesados. 

D. Domingo B«jiyan. 
Ensebio Sabosao. 
Em&terio Diango. 
Evaristo Paila. 
Francisco Bacadon. 
Ignacio Tomarong. 
Isidoro Bengar. 

Nombres de los interesados 

D. Juan Bagian, 
Juan M&gsalay. 
Lorenzo Abaub. 
Lorenza Enera. 
Miguel MabiUn. 
Mariano Maguitino. 
Martin B»gian. 

Pesos 

2400 

100 

720 

1764 

Cént.s 

Por capftilos 

Pesos Cmt.s 

50 

25 2484 25 

cu 
s 

7.o 

8.0 

9o 

4.o 
5.0 

Un.o 
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l o 

288 
288 

54 
54 
54 
54 

300 

1 Conserje Veedor con. 
Servicio contra incendio. 
Adquisición y reposición de materiales 

contra incendios y premios. 
Capitulo 7,o 

Arrendamientos. 
Alquileres de edificios. 
Casa Escuela y habitación de 

(os maestros de niños de esta Ca
becera. 

Id. de las maestras de id. 
Id. del maestro del barrio de 

Búlala. 
Id. de la maestra de id. 
Id. del maestro de San Julián. 
Id. de la maestra de id. 
Id. de la Casa Ayuntamiento . 

Capitulo 8.o 
Por ingresos indebidos. 

Capitulo 9 e 
Resulta de presupuestos cerrados. 

Obligaciones de ejercicios cerrados que 
carecen de ciéJito legislativo. 

Para satisfacer. 
1895-96 Para satisfacer á D. Cirilo Cea-

ño contratista de la obra de construcción 
del mercado público como resto para el 
completo pago de dicha obra. 

Total, . . . 

50 

CREDITOS PRESUPUESTO! 

Por artículo* 

Pesos Cént.s 

1092 

ÍS 

2300 

Pnrcap^ 

Peso» 

100 

1092 

co 

co 

2300 
13120 

Aprobado.—Manila, 15 de Mayo de 1896. 

D. Marcelo Unsay. 
Marcos Mila. 
Patricio Madjus. 
Pedro Malaguit. 
Patricio Colance. 

Piíehlo 
D. Antonio Valdemoso. 

Aristón Bagamaspat. 
Antonio Jaralva, 
Adolfo Abitona. 
Antonia Abriol. 
Anacleto Oalumangad 
Aniceto Baylen-
Antonio Aiugay, 
Antonio Abenilla. 
Aniceto Adona, 
Adolfo Rafacio. 

D. Santiago Lanotang. 
Silverio Raucos. 
Severino Balasag. 
Valentín Saborao. 
Victorio Qailab. 

de Iligan. 
D. Braulio LlenarJ 

Basilio Macaliag. 
Bonifacio Quitab. 
Bonifacio Jadiad. 
Buenaventura Galog-
Bernabé Abenario. 
Bernabé Actug. 
Braulio Llenar. 
Bruno Pacada. 
Catalina Nadayag. 

{Se continuará.) 
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INTENDENCIA MILITAR DR FILIPINAS. 
SECCION INTERVBMCION. 

Negociado de Utensilios. 
Pliego del precio límite aprobado por el Excmo. 

Sr. Capitán General de este Distrito en 20 del mas 
actual, que ha de regir en la subasta p t̂ra coatraíar 
por dos años el aceite de coco y velas de esperma 
que se consideran necesarios en ias Factori&s del 
Distrito para el suministro de ias fuerzas de este 
Ejército, cuyo acto tendrá lugar en esta intendencia 
Wilitar el dia 27 del corriente. 

PUNTOS. 

Manila. 
Oavite. 
Zamboanga. 
Cotf abato. | 
Joló. 
Puerto Princesa. 
Parang-Pararg. 
Tukuran. 
Misamis. 
l igan. 

Por cada litro 
de aceite de 

coco. 

Pesos Cént. 

18 l i 
1 « 5 
19 4 
19 2 
19 2 
19 2 
19 2 
19 3 
19 4| 
19 3 

Por cada kiló-
gramos de velas 

do esnerma. 

Pesos 

Bl Capitán Jefe interino de la Sección de Gaaiftl 
Civil Veterana. 
Hace saber que en virtuá de autorización i L J 

Excmo. Sr. General Subinspector de las A r m a s , 
nerales de estas lilas, se convoca á una páblical ^ 
citación que tendrá lugar en la oficina Comanda tor 
cía á las diez en punto de la mañana del dia 3 
del actual, ai objeto de contratar la construcclóo 
entrega á esta Sección de las prendas pertenecientáj 
al ramo de sastrería, sombrerería y zapatería 
necesiten los individuos de la misma durante 4 
a ñ j ante la Junta económica de dicho Cuerpo 
bajo mi presidencia con sujeción al pMego de co 
diciones que se halla de manifiesto en la referii 
Comandancia de 8 á 12 de la mañana. 

Las proposiciones serán separadas una para caftl 
grupo y pai-a tomar parta en dicha licitaciÓQ la 
proponentes deberán remitirlas con la oportuaiilt ¡ 
debida enjpliegos cerrados y ajustados al modelo q* 
se expresa al pié de este aauacio, asompiñadas 
ia garantía correspondiente y del documento en 
acredita su aptitul legal para Contratar. 

Manila, 16 de ¡Mayo de 189o.=-0 egario Díaz. !,or 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don F . de T. vecino de enterado P 

anuncio y pliego de condiciones para contratar 
construcción y entrega á esa Sasción de los efacW 7 | 
pertenecientes al ramo de , . . que fjrma el . 
grupo y que sean necesarios para los índividaoi 
la misma en el término de un año se comproo*!^ 
á construir y facilitar dichas prendas ó efectos 
los precios que á continuación se relacionan. 

Cént. 

Manila, 21 de Mayo de 1896.—P. A . — E i 
intendente Militar, Federico Pérez Cabrero. 

59 
59 
59 7| 
59 7( 
59 7( 
59 6. 
60 
59 7i 
60 
60 
Snb-

Ramo de sastrería, 
1 guerrera de guingon con bocas 

mangas, cuello y hombreras. 
1 pantalón de id. con franja, 
1 id. de dril blanco. 
1 cordón blanco. 
1 par clavetee. 
1 silvato con cadenilla. 
1 capote de paña. 
1 marta de lana. 
1 cam sa b'anca. 
1 chaqueta franela. 
1 faja de id. 
1 toballa de pelusa-
1 par puñr s. 
1 cnello. 
1 camiseta de punto. 

Pesos. 

COI 

y \ 

a! 

creí 
ÍOI: 
ís i 
pre 
fle 
del 
cor 
coa 

tos 
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1 calsoncillo. 
1 bolia aeeo. 
i pafiaelo de instrucción. 
1 petate con almohada. 
1 gorra cuartel. 
1 cartilla del cuerpo. 
1 juego de grana compuesto cuello 

* bocas mangas. 
1 par franjas. 
1 botón grande de metal. 
1 id. pequeño de id. 
1 impermeable de hule para guar

dia á pié. 
1 id. para clacos y guardia df 

caballería. 
Total. . 

Y para que sea válida esta proposición, acom
paña el correspondiente talón de depósito exigido 
•como garantía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
Nota: En igual forma que el anterior modelo se 

harán ios demás, variando solo las prendas que 
corresponde el grupo á que hacen proposición. 

Sección de la Qurdia Givil Veterana. 
pliego de condiciones para tratar en püblica lici

tación y con sujeción á lo que el mismo te esti
pula ios efectos que en la primera basa se con-
signan. 
1. a Bl objeto de este contrato es la construcción 

y entrega á esta Sección de las prendas de equipo, 
zapatos, capacete y teresiana pertenecientes al ramo 
de sastrería, zapatería y sombrerería que necesiten 
los individuos de este Cuerpo en el térmioo de un 
«fio. 

2. a Para la construcción de dichas prendas se 
sagetarán los contratistas al modelo que se presen* 
tose en el acto de la subasta y que mereciese la 
«probación de la Junta económica, quedando deposi-
ládo en el A'macen. 

3. a Los lidiadores deberán acreditar su aptitud 
ifgal Ror medio de la célula personal. 

4 a La subasta se verificará en la forma, día y 
iora que exprese el oportuno anuncio de convoca
toria. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo extendidas en papel común 
y sin que tengan enmiendes ni raspaduras é irán 
acompañadas del recibo de depósito de garantía por 
talor de 25 pesos. 
r 6 . a Dichos pliegos se dirigirán cerrados con la
cre y sellados al Presidente de la Junta económica 
considerándose nulas las proposiciones que no lleven 
isla condición. Tampoco serén admitidas cuando ios 
precios sean superiores al límite señalado, carezcan 

la garantía prevenida, contengan raspaduras ó 
enmiendas 6 no estén estrictamente sujetas al mó
flelo designado. Al acto de la subasta deberán con
currir precisamente ios licitadores 6 sus Apoderados 
Con poder en forma legal que los acredite como 
teles y su falta de asistencia anulará la proposicióo 
presentada quedando en beneficio del Tesoro el im-

del depósito hecho en garantía de aquellas. 
6.a Principiado el acto de remate no podrán 

di presentarse más proposiciones ni retirar las presen-
ar 'Í tódae. 

í 7.a Las proposiciones podrán hacerse por el con-
junto de grupos que abarque la subasta ó por cada 
No en particutar. En igualdad de circunstancias será 
(preferida la proposición que componga mayor nú" 
taro de grupos. También será cómputo para desci-
pír de la bondad de íss proposiciones el mayor be-
.̂ ficio que resulte en el total importe de todos los 
^Upos por más que parcialmente haya alguno de 

t̂enor precio. 
8.a Si se presentáran dos proposiciones ígaales 

16 abrirá licitación verbal por aspacio de cinco 
Minutos, toda vez que se han de hallar presentes 

proponentes ó apoderados acreditados en debida 
r̂ma conducente aquella á conseguir la baja de un 
n̂to por ciento del valor de alguna prenda. 
Q-a Aceptada que sea una proposición queda de-

5erniinada la responsabilidad de sn proponente hasta 
sea aprobada por el Excmo. Sr. General Sub-

¡fPsctor del Arma, sin cuyo requisito no empezará 
rustir SUB efectos el remate. 
10, Obtenida que sea dicha superior aprobación 

8 notificará al rematante, el cual deberá elevar el 
eP58ito que como garantía para afianzar su com-

Jf0aii8o tenga hecho á 50 pesos dentro de los 15 
,a* siguientes á aquella notificación. Si el rematante 

lica 

lia 3 
llÓQ 

|rpD 
COI!' 

N a 

Ciii 

lo (J'ü 
las 

az, 

faeto! 

no cumpliera con esta obligacióa se tendrá por rea-
ciniido el contrato 4 perjuicio del mismo. Erta de
claración causará los efectos siguientes. 

L a celebración de nueva subasta pagando et pri
mer rematante la diferencia del mayor precio que 
puedan resultar de esta segunda. 

Y el abono por aquel rematante de todos los per
juicios que pudiera resultar al Estado. 

11. Además de disponer del depósito de garantía 
el rematante queda obligado por este contrato á res
ponder con todos sus bienes habidos y por haber á 
la responsabilidad que determina la base enterior. 

12. L a entrega al cuerpo de las prendas que se 
expresarán al final de este pliego de condiciones sa 
efectuará cuando las necesiten los individuos del 
mismo debiendo ser hechas á la medida y entrega
das á lai cuarenta y ocho horas de encargarse y 
su precio no podrá exceder del que á cada una se 
le señala; si alguoa de aquellas no fuere conforme 
ai modelo aprobado en cnanto á su confección y 
calidad ínntilizará á presencia del contratista y del 
oficial que ha de hacerse cargo de las que estén 
arregladas á él. 

13. Para las prendas exteriores se empleará el 
guingon nacional precisamente. Las telas y efectos 
que se osen para la construcción de todas ellas han 
de ser de precedencia española y lavadas con an
telación debiendo ser precisamente española la mano 
de obra. 

14. Los tipos de dichas prendas que presenten 
los contratistas han de ajustarse en un todo á las 
prescripciones reglamentarias y si alguna de ellas 
fuese reformada se entenderá con respecto á la que 
haya de renovarse, rescindido este contrato y por 
tanto Objeto de uno nuevo con todos los requisi
tos legales. 

15. Los pagos podrán verificarse á medida que 
las prendas ingresen en el Almacén del Cuerpo. 

16. No serán admisibles lai reclamaciones de 
aumento de precio sobre lo estipulado cualquiera 
que sea el motivo 6 fundamento de ellas. 

17. Será de cuenta del contratista el pago de 
los derechos nacionales y municipales ó cualquiera 
otro que al verificarse el contrato estuviese estable
cido ó se estableciese durante él. Igualmemte será 
de cuenta del contratista la inserción de anuncios y 
cuantos otros gastos'origine la subasta, lo será tam
bién los que origine los de empaque y embalage de 
los efectos y todo los de trasporte h%sta su entrega 
en el Almacén de esta Sección. 

18. L a falta de la puntual entrega de los efec
tos en los plazos mercados serán motivos de res-
cinción del contrato en perjuicio del contratista, 
causando los mismos efectos que se señalan en la 
base 10.a 

19. E l contratista al aceptar estas condiciones 
se obliga á reconocer la acción gubernativa de la 
Junta económica del Cuerpo y de la Subinspección 
del Arma, únicas competentes y ejecutivas, no pu-
diendo en modo alguno someter á juicio arbitral 
las cuestiones que puedan surgirse, sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescinclón y efectos de este 
contrato, quedando á salvo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamiCiones por la vía con
tencioso administrativo. L^g proposiciones se harán 
Separadamente y con entera independencia de gru
pos, los cuales son de prendas de vestir prendas 
de cabeza pertenecientes al ramo de sombrerería 
y calzado. 

Noticia de las prendas á que se refiere el primer 
grupo de este pliego de coadiciones con expresión 
ae precio máximo á que pueda construirse. 

Ramo de Sastrería. Peso» C é a t s 

1 guerrera de guingon coa bocas man 
gas cuello y hombreras. 

1 pantalón de id. con franja. 
1 ids de dril blanco. 

cordón bianco. 
par clavetes. 
e ivato con cadeoüla. 
capote de pañD. 
manta de lana, 
camisa b anca, 
chaqueta franela, 
faja de id. 

1 toalla de pelusa. 
1 par puños. 
2 cuellos. 

174 
. 0 95 
. O'SO 
- O 37 
. 0 23 
, 0'25 
, 310 
. 1'50 
s O'TS 
. 130 

0 50 
. 0'25 

l bolsa ateo. 
1 pañuelo de instrucción» 
1 petate con almohada. 
1 gorra cuartel. 
1 cartilla del cuerpo. 
1 Juego de grana. 
1 par franjas, 
1 botón grande de metal. , 
1 id. pequeño de id. 
1 impermeable de hule para guardia á 

pié. 
1 id. de id. para clase y guardias de ca

ballería. 

1 0 0 
0 3 5 
0'75 
0 40 
0 5 0 

0 20 
0 1 0 
0 0 5 

3S5(> 

4'00 
24 04 

Prendas que constituye el segundo grupo 
con expresión del precio miximo. 

Ramo de sombrerería. 
1 capacete con dos fundas, 
1 Teresiana con funda de hule. 

Total 

Pesos 5C€itt.s 

. 1*50 
- 3 25 

Prendas que constituye el tercer grupo 
con expresión de su mayor precio. 

Ramo de zapatería. 
1 Par borseguiez. 

Total 

Pesos Céat.s 

. 1 50 
1 50 

Manila, 16 de Mayo de 1896.—tíi Gapicaa Jttd 
interino, Oiigario Diaz. 

Edictos 
Don Francisco X Cayuela y Lopaz de San 

Paz en propiedad del distrito de QuiapD 
ejercicio de sua funciones yo el actuario 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 

Ronán , Jsea áes-
qee de estar ea. 

certifico. 
á los querellantes 

Pedro Oropelo indio soltero de 24 años de edad natural da 
Diruga provincia de Camarines Sur jornalero y vecino quo fu€ 
da la calle Arlegai interior del arrabal de Quiapo 7 Ciriacs,, 
Gástela india solcera de 24 aBos da edad natural de Ermita.» 
de esta provincia casturera y vecina timbien que fué de di
cha calle Ariegui para que en el término ds 9 dias contado! 
daade la publicación del presente anuncio en la Gaceta oíistat 
de esta Capital comparezcan en los Estrados de este Juzgado 
sito en la calis S. Pedro nám. 11 (Quiapo) á fin de tener 
lagar la celebración del juicio verbai de faltas promovido por 
los mismos contra Dámaso Deroy por lesiones ap ircibiénialea 
que de no co aparecer dentro de dicho término se le pararán 
los perjuicios que ea derecho hub.ere lagar. 

Dado en el Juzgado de Paz da Qiiiapo á 20 de Mayo de 
1896 =Fraacisco X. Cayue'a.—Por mandado del Sr. Juez, Briccio» 
B. Pantas. 

En virtud de providencia dictada en el dia de hoy par el Sr. Doa 
Alberto Concellón y Nuñez Juez de i . a instancia del distrito de 
Tondo de esta Capital en los autoa civiles saguidos á instancia del. 
Procurador D. José Críspalo Reyes y Borja en nombre y represen» 
tación de D. Marcos Ssnet gerente de la razón social levy hermanos 
y de D. Antonio María Pabalan sobre declaración de quiebra de 
Sres. Gamps Hermanos, se convoca á los creedores todos de estos 
Señores á la celebración de junta general para el nombramiento de 
los síndicos de la quiebra, por haber renunctaad) su cargo los que 
lo crean antes no habiéndose adaiitido aun la de este, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juzgndo sito en la calle 
de Salinas núm. 17 del arrabal de Tondo, el día 6 de Junio próximo 
y hora de las 10 de su maBaaa, apercibidos que d j no compurecsr 
les papará el perjuicio que haya lugar en derecho, 

Manila, 18 de Mayo de 1896.—El Escribano, Javier Cáballerta» 
= V . o B.o , Concellón, 

Don Tomás Tnason y Cabrera Juez de Paz ea propiedad del d i s 
trito de Binondo etc. ^tc. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes chino 

Sy-Buangco, Bolsero de 27 afíos de edad jornalero natural de Chin-
cao en China vecino que fué del muelle de la Reini de este arra
bal y al indio nombrado Agapito vecina que faé también d¿ ¡i 
calle Príncipe de este mismo arrabal cuyas circunstancias ps.soaa es 
sa ignoran, para que en el término de 9 d as contados desde 4* in--
serción del presente en 1* Gaceta de esta Capital, coíwparezcan ea. 
sate Juzgado de Paz sito ea ia calle de Meisic núm. 1 con sus do
cumentos personales y prusbas que tengan á fin de celebrar juicio 
verbil de falta que se sigue entre loa mismos sobre lesiones aper*-
cibidos que de no hacerlo dentro del citado término se celebrara di
cho juicio en ausencia y rebeldia de loa mism» parándoles los per
juicios que en derecho hubiere lug»r. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 19 de Mayo, 
de 1896.—Tomás M . Tuaaon.—Por su mandado, Claudio J. Tirona. 

1 camiseta de 
1 calsoncillo. 

. 0 12 4i 
O'IO 

b «oki .-wj r.i-:> a ú» a.i 01 -'. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a iaatancia de Binondo 
dictada en la causa núm. 7176 seguida contra Andrés Sarsaba 
por lesiones se cita, llama y emplaza al procesado AndréB 
Sarsaba indio soltero de 22 años de edad de ofijio cochee» 
natural del pueblo de Imas de la provincia de Cavite vecino 
que fué de este arrabal para qae en el término de 9 dias, 
contados desde la publicación de este edicto se presente al 
Juzgado para ser notificado de la real ejecutoria recaída en di» 
cha causa apercibido que de no hacerlo le pararán ios per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo 19 de Mayo de 1896—F. Cañedo. 

-»8| { «r»- — 
Por providencia del Sr. D . Manuel García y García.Juez de p r i 

mera instancia del distrito de Binondo dictada en |a causa nóaiera» 
46 de este Juzgado contra Críspalo Leus de Guzman por lesiones 
se cita llama y, emplaza á los testigos Pedro Casimiro y el cochero 
Pedro Medina para que en el término de 9 dias se pre»enten en esie 
Ju»g«do á loa efectos oportunos en la expresada cama apercibu»* 



23 de Mayo de 1896 Gaceta de Manila.—Nóm. 

^u? de no hacerlo les paruifi lo» periaióos que eu íeieclio hubiere 

Jazgad» de Biaondo 
% © B.o, Sarcia. 

so de Hayo ce lí ^Agapito Oloril ,— 

Por previdercia del Sr. Jn€z de i .a instancia de Bin.onpo dictada 
-con esta fecha en Jas diligencias crhninaJíís:'que se inltrayen en 
« l e jajgrdo sobre sustracción de un relicario, se cita, Uama y era. 
plaza á los chinos targSuchi. Sy-Püngco y Sy-Reco dpmicillídou 

- antenorinetite en 1» calle de Aceitaros mím. 4 del arrabal" de Tondo 
'para qn« por el téunino de 9-diss contados -desde la publicación 
de este BÍHIBCÍO en la Gaceta oficial de esta Capital se presenten 
en este citado Jnzgído al objeto de prestar declaración en las indi
cadas diligencias bajo apereibindento que de no hacerlo se -procederá 
4 lo que haya lagar en derecho, 

• JuBgado de Binondo y oficio de mi cargo á 30 de Mayo de 1896. 
"—Agapito 01orz.—V.o B.o., García. 

la «jencicnida causa advertido que ai no !ó hace se le declarará 
rebelde ^ loa llimamientcs judiciales. 00 19 Oí' 

D ido en Mastín Ctbiceia del dimito judiíial á y de Abril de 
1,896.—J«£ás González.—Por míndado de su Sií»., Félix V. de Veyr?. 

Don Rajmnndo Melliza Angulo, Juez de I a instancia en propiedad 
de la provincia de Bultcán. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Evaristo 
NEsar r casaco de 56 E8OS de edad de oficio Ubrador natnral 
y vecino de S. Miguel de Mayumo de esta provincia para 
que por el término de 30 dias contados desde la publicación 
de éste edicto en la Gaceta de Manila, t.e presenté en este 
Juzgído á declarar en la causa cúm. 7276 que instruyo contra 
el mismo por cohecho *peicibido que de no hacsrlo .en! el 

término señalado se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á 8 de .'Mayo de 1896.—Reymundo Melliza 
Angu'o.—Por mandado de su Sría., Genaro Teodoro. 

Don Pedro Soíán y Olivan Juez de i.a instancia en propiedad de 
esta provincia de Cavile. 
Por el piesaate cito h; mo y emplazo á'Eeteban Reyes espeso 

de Rosa l.ej»ide vecino de Gagalsrgin del airabal de Tondo y reo 
snsgnte tu la cansa núm. 5355 que inetitóyo sobre usurpación de 

-eríado civil para que en el término de 30 dias contados desde 
Ja publicteión de csie ed-cto en la Gaceta cíiciai de añila, 
cempartzea en este jszgado á contestar á los carges que le re
sulta en la expresada causa pues de hscerlo asi le oiré y ad-
miaist aiá jaeticis y de lo ccntrsrio fallaré dicha causa en su 
auseteia y nbeicja psrÉr dele el perjuicio que en derecho haya lugar 

Dado ea Cavile á 4 de. MJSJO de i896.^_Pedro Solán.»=-Por man* 
-dado de su Sría.s Cipriano Reyes, J 

Don Victoriano TÉ ñeco y García, Jnez de Paz de esta Cabecera 
é interino de 1 a instancia de la provincia de Tarlac por eustitu-
ttlón reglamentaria. , 

Po? el prcEente se hace saber que en virtud del exhorto 
del Juzgado de 5.8 instísneia de Pangasinan de fecha 28 de 
.Abril áltimo referente á la cansa núm. 11520 contra don 
Olaud © Pablo por contrabando de opio con fecha 2 del actual 

» e ha dictado auto mandando entre oíros particulares la tercera 
subasta simultánea ante este Juzgado y en el de Paz de Ca-
aniltng sin sujetarse á tipo de la sementera palayera cuyo re» 
üaate se seai-.la el dia 3 de Junio próximo venidero á las diez 
de stt mañana al mejor postor que se presentare en el sitio 
Bay-b>-y de la comprencíón ' del citado pueblo embargado al 
procesado mide en cuatrocientas veinte brazas de largo 18 idem 
de ane&o por la pprte Oeste limita al Norte Juan Balaning y 

JáBBaela Valdéz al Este desconocido al Sór D . Felipe Aquino 
y al Oeste un estero avaluado en 150 pesos habiéndose reba. 
jado el 25 p g por la segunda subasta restando 112 peos y 

5 0 céntimos. 

Se advierte que dicha sementera aún carece de titulo enten-
d.endose que los licitadores antes de tomar postura depositarán 
•en el Establecimiento público ó en la mesa judicial el 10 por 
200 del justiprecio en la última subasta. 

Dado en Tárlac á 4 de Mayo de 1896,—Victoriano Tañedo.— 
«Ante aiif. Paulino B. Bal te zar, 

Por el presente se cita, llama y emplaza por i.a, 2.8 y 3.a vez 
si proeesedo Fabián Ignacio indio casado mayor de edad, vecino 
*!el pueblo de Pura y ha sido directorcillo ó secretario del Tribunal 
municipal del miímo con cédula personal de 6.a clase, c yas demás 
citeurstancias personales se ignoran para que ermparezca en este 
Juygsd© en el término de 30 diss á contestar los cargos que Contra 
el nstóMo resulta en )a CEUPH nám. 105 del actual año por atentado 
á los agentes de Ja auiondad de hacerlo ssí administrará justicia y 
en €«so contraríe le, parará el perjuicio que en derecho hubiere 

Jugar, 
Dedo en Tarlac á 7 de Mayo de 1896.—Victoriano Tañedo.— 

-A ,te mí, Paulino B . Baltazar. 

Don Luis del Pino y Villarino Juez de i.a instancia en propiedad 
ü de esta provincia de Tayxbas que de estar en actual ejercicio dé 

sus funciones 70 el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Felipe Anareta, 

siatnisil de Cavinté provincia de; la Laguna y vecino de Manban de 
esta piovincia y cuyas 'demás circunstancias personales se ignoran, 
'para que en el término de 30 dias contados desde la publicación 
de este anuncio en ¡a Gaceta de Manila, se presente en este Juzgádo 
para contestar los cargos que contra él resultan de la causa núm. 2 
que instruyo contra el mismo por- lesiones apeicibido que si así lo 
hiciere se le oirá en justicia y de lo contrario se su penderá el curzo 
de dicha causa hasta que el mismo se presente ó fuere habido. 

Dado en Tayabas á 6 de Mayo de 1896.—Luis del Pino y Vil la , 
adno = A n t e mí , Gregorio Abas. 

Por el presente cito, l l ímo y emplazo al ausente nombrado Ono. 
fre de ceta GabeCer», cuyas demás circunstancias personales se ig -
i!orfln> para que es el tém.ino de 30 dias contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en 
este Juzgado para centestsr los cargos que contra él resultan de la 
causa Tim. 42 que instruyo^ contra el mismo por infidelidad en la 
custodia de preses, spercibido que si asi lo hiciere se le oirá en 
justicia y de lo contrario se suspenderá el curso de dicha cansa hasta 
que el mismo se presentare ó fuere aprehendido. 

DEGO en Tayabas á 6 de M i j o de 1896.—Luis del Piro y V i -
lhrir<o.—Ante mí, • Gregorio Abas. 

Di u Antonio Astray Fernández Jaez de l.a instíncia del partido de 
Catbalogan. 
"or el preseEte cito^ llamo y emplazo á José Lube y Victoria 

IMofas cuyas circunstancias personales se ignoran residentes en el 
pueblo de Calbajog, para que dentro del térmico de 30 dias 
con-parezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que apa-
íecfn de la cjsusa nám. 3594 por robo advirfiéndoles que de lo 
C o i i re rio les pararán Jos perjuicios que haya lugar en derecho. 

Dado en Gatbalogán á 5 de Mayo de 1896.—Antonio Astray 
FcTEándcz.—Por m ndado de su Sría,, Esteban Aparrj. 

wat—— KRE 
Don Jesás González y Grós Juez de l.a instancia de Maasín Costa 

Sár de Leyte que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones 
judiciales yo el irfrascrito doy fé. 

Por el presente cito. Humo y emplazo á Mariano Doroja y Se» 
Suido, fcatsral y vecino de Ormoc, soltero labrador de 24 «Eos de, 
edad hijo de ígus t in y de Lucia sin instrucción tuadritlero que fué' 
de di'clio pueblo en el «fio J892 y procesado en la catísa ntímero 
4 6 Í 5 dei ^nlijuc Juigsdo de Leyle por infidelidad en la custodia de 
presos y f ocan entos, á fin de que en el féimino de 30 días á 
3»n í í f !« ! i á -ií:iíiie*6n de e te edicto en la Gaceta dé Manila, cem-
j^aiezca arte este Jesgado á ce atestar á les cargeE que le resulta de 

Don José Emilio Céspedes y Sta. Cioz, Juez de i.a instsneia de la 
provircia de la Pampjnga que de estar en pleno ejerció de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. g g¿^} 

Por el ,presente cito llamo y emplazo á la procesada ausente 
Jusna Nabung india soltera natural y vecina de Mactbebe, de 17 
t ñe s de edgd de oficio doméstico empadronad.» eii la Cabecería de 
D. Mírieno Gaicí«, de estatura regular pelo casuño ojos negros 
nariz chata cara redonda, para que por ai término de 30 dias 
coútadcs desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de 
Msnils» compfrezca en este Juzgado ó en las cárceles de esta pro
vincia á contestar y defenderse de los cargos que contra ella resulta 
de la causa núm. 7845 por hurto doméstico en la inteligencia que 
de no hacerlo ie pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 6 de Mayo de 1896.—José Emilio 
Céspedes.—Ante mí, Cárlos Baranda. 

Den Emilio de la Sierra, Juez de t.a instancia en propiedad de éste 
partido judicial de Albay doy fé. 

Por el presente cito, !limo y errp'fzo al procesado ausente 
Florencio Tonga indio natural de Jovellar vecino de Donsol eoltero 
jornalero de 19 Eños de edad de la Cabecería nóm. 7 ^e M i -
otel ¡V irabel coyas demás circunstancias perEf nales se ignoran para 
que - en el lérmino de 30 días á contar desde el siguiente de la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficiar de Manila, comparezca 
en este Juzgado á los efectos que procedan en Ja causa núm. 43 
por incendio, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar. 

Dado en Albay 22 de Abril de 1896.—Emilio de le Sieira.— 
Por mandado de su Sría , David Imperial. 

Don Ricardo Pavón y Rosales Juez de l a instancia de este 
distrito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Feliciano Evange. 
lista vecino de Nempicuan de esta provincia para qúe por el 
término de 15 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta cficial de Mi nila se presente á este Juzgado á 
declarar en la causaa núm, 4902 que se instruye de oficio 
contra Gregorio Pasenal y otros por hurto y farcificacién bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le paraiá los perjuicios en 
derecho hubiere lugar. 

Dsdo en S. Isidro á 8 de Mayo de 1896.—Ricardo Pavón, 
-=»Ante mí. Prancisco Villarias. 

Don Frarcisco Barrios y Alvsrez Doctor en Derecho Civi' y Ganó' 
nico, Juez de l.a instarcia en propiedad de esta provincia de 
Cspiz que de eetar »n elpUno ejercicio de sus funciones, nosotros 
los test gos set mpr.ñí;dcs que dgn fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo é los procesados ausentes 
Pedro N . de estatura altx, color mo eno, cuerpo robusto pelo lárgo 
ojos y cejss regulares, nariz chata de unes 40 íños de edíd, Lucio 
N . de estatura alta cuerpo delgado color blanquisco pelo corto 
nariz chala de uros 35 años re edad, Ardiés N . de estatura, baja 
cueipo regular color moreno tariz chata de unos 43 afios de edfd 
y Jícinto N . de estfitura baja, cuerpo delgado cara picada de virue. 
las co or blanquisco pelo certo nariz regular de nnos 47 tños de 
edíd viven en Jos montes de Ibaiay denominado Yauang pi>ra que 
dentro del término de 30 diss ípartir desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficial de Manila comparezcan ante este 
Juzgado 6 en la cárcel pública de ésta Csbecera á contestar los 
cargos que contra los mismos resulta en la causa núm. 6085 I116 
instruyo por hemicidio y lesiones pues de hacerlos así les oiré y 
administraré justicia y en CESO contrario sustanciará dicha causa en 
sus ausencias y rebeldías entendiéndose Jas ulieriores diligencias 
que á los mismos se refieien en Jos estrados de este Juzgado. 

Dado en Capiz á 1.0 de Mayo de 1896.—Francisco Barrios.—Por 
mandado de su Srí?. José M.a Secares, Hilario limiten, 

Don Julio de Insausti y Orué Juez de l.a instencía en propiedad 
de Bacolod que de serlo ejerciendo sus f. aciones el infrascrito ac

tuario da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al prececado Ceferino Caí-

pote el cual fué residente en el barrio de Antipolo jurisdicción de 
Pcr.tevediá de esle distrito para que en él término de 30 dias con" 
tados desde esta fecha se presente en tste Juzgado ó en la cárc-1 
púb'ica de esta provincia á responder los cargos que contra él 
resultan en la Cíusa núm. 6199 por lesiones graves bsjo apercibi
miento que si dentro de dicho término no lo hace le pararán los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Btcoiod á 21 de Abril de 1896.—Julio Insausti.—Ante 
ffií;-Manuel Blanco. 

Don Vicente Reyes y Cuartero. Juez de x a instancia por sustitu. 
ción reglamentaria que descrío y estar en el ejercicio de sus 
funciones yo el Escribano transcrito doy fé. 
Por el presente llamo cito, y emplazo por pregón y edicto 

al testigo ausente Máximiano Coralipio vecino del pueblo de Bt* 
layan de este partido psra que en el término de 9 dias contados 
desde la última publicación se presente en este Juzg do á 
prestar declaración en la causa núm. 13275 contra D. Mariano 
Leynes por prevaricación y exacción Ilegal apercibido de que en 
otro caso le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bstargas á 4 de Mayo de 1896,—Vicente Reyes,—Por 
mandado de su Siía., Francisco Gómez. 3 

Dos Basilio Regalado Mapa Jnez de i,a instancia en propiedad de 
esta provincia de Cagayan. 

P o r el presente cito llsmo y emplazo al testigo ausente Boni* 
fació Labcrte natural de Laoeg provincia de llocos Korte 
y Vecino de < sta Cabtcera soltero de 16 sfios de edad, para que 
en el término de 9 diss contados desde la fecha en que se publique 
•n la Gaceta oficial de Manila, el presente comparezca én este 

-Jnzjg^do á pi estar declaración en la causa núm. 50 seguida de 
oficio por sustracción de correspondía y efittfa. 

f Dfdo en Ja casa Juzgado de Gagayan .en Tíígaegaraó, 2í 
Abril de 1896,!—Basilio Begalado.—Por mandado de »u Srf»., ^ 
berto Frans, Marcos Navarro. 

EB virtud de lo dispuesto pdr el Sr! Juez de l.a instáncfii üt\ 
provincia en providencia del dia de hoy dictada en el expe¿j 
sobré cancelí c'ón de fianza de D, JosS Keyser y Palacio R e g i ^ 
interino que ftíé de este partido se anuncia al público pór ^ 
vez Jiaber cesado squel en el desempeño de tal cargo con { j j 
22 de Febrero¡ del tño próximo pasado y en su consecuencia 
conformidad cpn lo que determina el Reglamento para la ejeê  
de la Ley Hipotecaria se cita á los que tengan ' que deducif 
guna reclamación contra la espresada fianza comparezca eil ( 
Juzgado á verificarlo dentro del plazo legal. 

Cavile 8 de Mayo de 1896.—Cipriano Reyes-

Don Manuel Lsguna López, Juez de l,a instancia interino 
esta provincia de Antique que de estar en el actual t^jJ 
de sus funciones yo el actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y empiezo al ofendido 

Francisco Vitong de 10 á 11 años de edad natural de 
y vecino de sitio de Mayubay comprención de dicho 
para que por el término de 9 dias desde la publicación 
presente edicto y en la Gaceta ofical de Manila se 
ante este Juzgado para ser notificado del, R?8l Auto 1 
en la caus.t núm, 2591 por lesiones. 

Dado en S. Jofé de Buenavista á 1 o de Mayo de 1896 . -
Laguna,—Por mandado de su Sría., Rafael Lagasca, 

dicho_ p^j 

Por el presente cito llsmo y emplazo al ofendido ausenteiJ»^^ 
guel Simat soltero de 23 años de edad natural de Beyronth provij, 
de Siria negociante de profesión para que por el término de 9 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceti 
ciar de Manila comparezca ante este Juzgado á ampliar en | 
declaración en la causa núm, 2823 contra Angel Occenia por leeiot 

Dado en S. Jofé de Buenavista á 5 de Mayo de 1896.—Mu» 
Laguna.-^Por mandado de su Sría., Rafael Lagasca. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido ausente Mi; v 
S;mat soltero de 23 iños de edad natural de Beyvon h piovin 
de Sivia negociante de profesión para que por el término de 9 c1)0 
contsdos desde la publicsción del presente edicto en la Qü M° 
oficial de Manila comparezca ante este Juzgado á pmpliar so 
claración en la causa núm 2809 que instruyo contra desconocí: 
por robo. ' . 

Dado en San José de Buenavista 5 de May© de 1896.—MH JlS I 
Laguna,—For mfndado de su Sría, Rafael Lagasca, 

(ie d 

Ha 
3 

Don Manuel Infera y Soler Juez instructor de la causa que se 
gue confra Blás Alejandro Arráez del Lanchon Ntra. Sra. del ( 
men y tripulantes del mismo buque habiendo dispuesto el Excil|(j 
tísimo é Iltmo. Sr, Ccmsndante general de este Apostadero y 
cuadra en superior Decrete auditoriado de 22 de Octubre del 
próximo pfsado se reciba declaración á Celédonio Saguilla viq 
de Nagpastian. é ignorándose su paradero ee le cita por el pres, 
para que en el término de 30 dies comparezca en este Juzgadc 
Instrucción de Marina sito en la Ayudantía de Marina de esli 
trito á prestar la referida declaración. 

Vigsn 26 de Abril de 1896,—Manuel Infera.—Por su 
Anastasio Dulci. 

' s 

Don Marisno E i riquez Beltran, i.er Teniente del 20 Tercio if p 
Guardia Civil y Juez instructor de la causa núm. 491 instRi C 
contra el paisano Máximo Opina y otros, por el delito 
en cnadrillíh con 'esiones 

Por la presente requisitoria cita, Iltma y emplaza al pe» 
Vicente Dauis Mtbaga, hijo de Eulalio y de María natural y 
del pueblo de Tenfuan de ¡a provincia de Batangas y de ofii 
brador, cuyo individuo estando en libertad provisional no 
presentido ante el que suscribe apessr de las veces llamados; 
que en el término de 30 dias contaros desde la publicación de 11011 
edicto en la Gíceta oficial de Msnila comparezcan en este h% 
Militsr cito calle IMagalknes núm, 25 (Intramuros) de esta 0; 
con el fin de prseticar dil:gencias personales en la citada 
apercibiéndoles que de no htcerlo le parirá los perjuicios " 

derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q, D. g ) ex orio J 
quiero y en él mió suplico á todas las autoridanes tanto civiles (¡J 
militares y de policía judicial para que pract quén activas diligí': 
en busca del referido procesado y en caso de ser habido lo 
en clase de preso con las seguridades convenientes á la cáte:! 
blica de bilibid de esta p'aza á disposición de este Juzgado n 
pues asi lo tengo scordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 19 de Mayo de iSgó ssMariano Enriq*1! 

Don Eduardo García V¡llacamp8T l.er Teniente del Batallón D 
ciplinario de Filipints, Juez instructor de causas militares. , 
Habiéndose ausentado del Teatro de operaciones el penado» 

3.a Compañía del expresado Batallón Nicolás Mamaril faguis W 
Ntrciso y de Filomena, natural de Rosaks provincia de I 
Ecija de estado casado de 30 años de edad de oficio labrador' 
tura regular, cuerpo regular, cara redonda, nariz chata, bocat1 
labios regulares» b -rba poca, color moreno, señas particulfcres ni! 
á quien de orden del Excmo. Sr. G< neral en Jefe de las tro] 
operaciones estoy sumariandr por el delito de deserción. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código ê i , i 
militar por el presente primer edicto llamo cito, y emp azo M 
penado para que en el término de 30 días á contar desde 
se presente en Iligan al Sr, Comandante militar y á mí disp0^ 
á fia de que sean oídos sus descargos bajo apercibimiento fjj 
declarado rebelde, sino compareciere en el referido plazo sigü&n® 
el perjuicio que haya lugar, 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto J( 
quiero á todas las sutoridades tanto civiles cono militares y s. S(¡jJ 
•gentes de policía judicifel para que practiquen activas dilií^ 
en busca del referido procesado y caso de ser habido lo ^ 
cón las seguridades convenientes en calidad de preso y á " " j P'" 
posición á la Comandancia militar de Digan pues así lo tengo ^ | 
dado en providencia de este dia, A . 

Y. nara oue Ja nresente reauisitoria tenca la debida piit» .̂,, siC e requisitoria tenga la debida púP'1 ¿ 
Manila, y en el Boletín ofidiál á e ^ \ 

para que Ja presente 
insértese en la Gaceta de 
vmeia. En el fuerte de las Piedras á 30 de Abril de 1896.^1', 
Teniente Juez instructor, Eduardo García Villacampí.=l 'or su ™ 
dado el cabo Secretario, Pablo Andrés Crisóstomo. 
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